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ACTA N° 05 

 
FECHA: Bogotá D.C., mayo 07 de 2026 

 
HORA: 08:00 am a 12:45 pm. 

 
LUGAR: Alcaldía Local de San Cristóbal – Sala de Innovación. 
 
TEMA: Reunión Unidad de Apoyo Técnico UAT – Coordinación Intersectorial San Cristóbal 

sesión ordinaria mayo. 
 

ASISTENTES: Se anexa listado de asistencia 

 
Sectores de Gobierno Distrital y Nacional representantes en San Cristóbal: 

 
Secretaría Distrital de Gobierno 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF 

            Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Secretaría Distrital de Salud 
Secretaría Distrital de Hábitat 
Secretaría Distrital de Ambiente 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Secretaría Distrital de Educación 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

 
Entidades participantes representantes en San Cristóbal: 

 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
Subdirección Local para la Integración Social San Cristóbal 
Dirección Local de Educación - DLE 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 
Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal – IDPAC 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal - IDPYBA 
Veeduría Distrital. 
Transmilenio S.A. 

 
Secretarías Técnicas: 

 
Comité Operativo Local de Infancia y Adolescencia – COLIA 
Consejo Consultivo Local de Niñas, Niños y Adolescentes – CCLONNA. 
Unidad Técnica de Apoyo Local UTAL LGBTI 
Comité Operativo Local de Juventud – COLJ 
Comité Operativo Local del Fenómeno de Habitabilidad en Calle – COLFCHC 
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Comité Operativo Local de Envejecimiento y Vejez - COLEV 
Consejo Local de Discapacidad – CLD. 
Comité Local de Seguridad Alimentaria y Nutricional – CLSAN 
Comisión Local Intersectorial de Participación – CLIP 
Consejo Local de Movilidad y Seguridad Vial – CLM 
Consejo Local de la Bicicleta 
Comisión Ambiental Local - CAL 
Mesa Local de Estupefacientes 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Bienvenida, verificación Quorum, seguimiento compromisos. 

2. Seguimiento agenda Estratégica Política Publica Mujeres y Equidad de género, 

Primera Infancia, Infancia y Adolescencia y Juventud. 

3. Socialización borrador agenda Primer CLOPS Cultura Y Convivencia Ciudadana en 

el Espacio Público. 

4. Socialización mapa de actores actualizado – Secretaria Técnica COLIA Y 

CCLONNA. 

5. Varios (validación delegaciones representantes sociedad civil organizada, Feria de 

servicios Personería Local, solicitud lenguaje incluyente en convocatorias de ALSC, 

Seguimiento planes de trabajo instancias aprobados). 

 
DESARROLLO: 

 
1. Bienvenida, verificación de quórum, seguimiento compromisos. 

 
Siendo las 8:30 a.m., el Agente Territorial de la Subdirección Local para la Integración 
Social de San Cristóbal, Manuel Bautista, da inicio a la sesión de la UAT ordinaria del mes 
de mayo. 
 
Al realizar el llamado a lista, se evidencia que se cuenta con la participación de las 
entidades necesarias para establecer el quórum requerido e iniciar formalmente la sesión. 
Asimismo, durante el llamado a lista se informa la justificación de inasistencia presentada 
con anterioridad por parte de la profesional que apoya la secretaría técnica del Comité 
Operativo Local para las Familias - COLFA y el Consejo Red del Buen Trato – CRBT. 
 
De este modo, verificando la asistencia de los sectores que hacen presencia en nuestra 
localidad, se precisó que los delegados sectoriales e institucionales presentes no son 
servidores públicos de nivel asesor como lo define el Decreto Distrital 543-2023, por lo que 
se desarrolla la sesión ordinaria presencial como una reunión de coordinación 
intersectorial e interinstitucional, decisión alineada con las indicaciones establecidas en 

el memorando I2024013233 emitido el 16 de mayo de 2024 por la Subsecretaría Técnica 
de la Secretaría Distrital de Integración Social, en su rol de secretaría técnica del Consejo 
Distrital de Política Social. Esta orientación permite avanzar en las dinámicas territoriales, 
garantizando el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco de la Unidad de 
Apoyo Técnico (UAT) y fortaleciendo la articulación institucional. 
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Acto seguido se realiza la aprobación del orden del día y se instala formalmente por parte 
de la presidencia, que está en cabeza del delegado de la Alcaldía Local de San Cristóbal. 
 
Para concluir este punto, se socializa que, de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento 
Interno, aprobado en el mes de agosto de 2025, el acta de la sesión anterior (abril de 2026) 
fue enviada el día 04 de mayo para la correspondiente revisión por parte de los integrantes 
de la UAT, quienes cuentan con cinco (5) días hábiles para comunicar cualquier novedad 
al respecto. Una vez surtido este proceso, el acta será remitida debidamente aprobada y 
refrendada con la firma del Subdirector Local el 13 de mayo. 
 
Seguimiento a Compromisos: 
 

Compromiso Seguimiento 

Seguimiento a delegaciones de 
entidades 
pendientes. 
 

Se aclara que la Secretaría de Desarrollo 
Económico envió la delegación 
oportunamente. Asimismo, se recuerda que 
el plazo para remitir las delegaciones 
pendientes es hasta el 15 de mayo de 2026, 
reiterando la solicitud de envío dentro del 
término establecido. 

Cargar evidencias del desarrollo de las 
acciones de las Agendas Estratégicas 
2025 
 

Se informa que ya están cargadas las 
evidencias de la Política Pública de Primera 
Infancia, Infancia, Adolescencia y Juventud; 
sin embargo, aún no se evidencian soportes 
de la Política Pública de Mujeres y Equidad 
de Género. 

Tercera reunión planeación sesión 
CLOPS Cultura y Convivencia 
Ciudadana 
 

Esta reunión se realizó el día 23 de abril, con 
el objetivo de avanzar en la organización y 
desarrollo del CLOPS de Cultura y 
Convivencia en el Espacio Público. 

Participación en Mesa Local Más 
Bienestar – inicio planeación segunda 
sesión CLOPS 
 

Se asistió a la reunión realizada el día 23 de 
abril, junto con las demás instancias 
invitadas, con la finalidad de programar las 
actividades de organización del CLOPS de 
Salud Mental: Prevención del Suicidio y 
Consumo de Sustancias Psicoactivas (SPA). 

 

2. Seguimiento agendas estratégicas CLOPS 2025, Mujeres, Juventud e Infancia 

y Adolescencia. 

 

 Avances CLOPS de Mujeres: 
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Luz Myriam Rojas, secretaria técnica del COLMYEG, no se encuentra presente en el 
espacio, toda vez que actualmente se encuentra en proceso de retomar el cargo titular en 
la Secretaría Distrital de la Mujer. En ese sentido, para esta sesión no se evidencia la 
designación de otra profesional a cargo. 
 

 Avances CLOPS de Juventud: 

 
Se presentan los avances correspondientes a la agenda estratégica del CLOPS de 
Juventud, reportando progreso en las acciones integradas priorizadas para la vigencia. 

En relación con la Acción Integrada No. 1: “Campaña para la promoción de entornos 
protectores y hábitos de vida saludable”, se informa que las actividades de formación 

audiovisual y asesoría en hábitos de vida saludable se desarrollaron en el Colegio Juan 
Rey. 

En este marco, se llevaron a cabo dos asesorías de promoción de hábitos de vida saludable 
y cuatro sesiones de realización audiovisual. Actualmente, estos procesos se encuentran 
en etapa de edición para posteriormente realizar la entrega de un cortometraje. Asimismo, 
se está organizando una actividad de cierre que contempla la entrega de kits, con la 
finalidad de fortalecer los procesos de producción audiovisual. A la fecha, la acción presenta 
un avance del 80 %, quedando pendiente únicamente el cierre de la actividad. 

De igual manera, se aclara que esta Acción Integrada contemplaba la realización de cuatro 
talleres de producción audiovisual para la creación de reels mediante la técnica de 
storytelling, así como cuatro mentirías de sensibilización en prevención del consumo de 

SPA. Frente a ello, el delegado de Juventud manifestó que únicamente se desarrollaron 
dos mentirías de sensibilización; en consecuencia, informó que se encuentra organizando 
y programando las dos mentirías restantes. 

Respecto a la Acción Integrada No. 2: “Formación en resolución pacífica de 
conflictos”, se informa que, en articulación con la Secretaría de Seguridad, Convivencia y 

Justicia, esta acción aún se encuentra pendiente de ejecución de las actividades 
programadas. En consecuencia, la acción presenta un avance del 0 %. 

En relación con la Acción Integrada No. 3: “El embarazo a temprana edad interrumpe 
procesos de formación y acceso a oportunidades, generando altos niveles de 
ansiedad, estrés y estigmatización social, afectando la estabilidad emocional”, se 

informa que ya se encuentran definidas las fechas para la realización de los recorridos de 
derechos sexuales y reproductivos. 

Asimismo, desde el inicio se había contemplado la realización de ocho recorridos de 
búsqueda activa para la focalización de la oferta; no obstante, se amplió la cobertura de los 
lugares de intervención, toda vez que las actividades se desarrollarán en las cinco UPZ de 
la localidad. 
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La ejecución de esta Acción Integrada inició el día 11 de mayo en los colegios José María 
Carbonell, República del Ecuador y José Félix Restrepo. Posteriormente, el 15 de mayo se 
realizarán recorridos en los colegios Técnico Tomás Rueda Vargas, José Joaquín Castro 
Martínez y Francisco Javier Matiz. 

De igual manera, el 21 de mayo se efectuarán recorridos en los colegios Los Alpes, San 
Vicente y Montebello. Para el 5 de junio están programadas actividades en los colegios San 
Ricardo Pampuri y María Paula Montal, y el 12 de junio en los colegios Lorenzo de Alcantuz 
y Juan Evangelista Gómez. 

Adicionalmente, se proyecta la realización de una Feria de Servicios en el Colegio I.E.D. 20 
de Julio, denominada “Feria Más Bienestar”, actividad que actualmente se encuentra 

pendiente de confirmación de fecha. 

A la fecha, esta acción presenta un avance del 62,5 % 

 Avances CLOPS de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia. 

En el marco del seguimiento a la Agenda Estratégica de la Política Pública de Primera 
Infancia, Infancia y Adolescencia, la profesional Claudia Barrera, quien actúa en calidad de 
Secretaría Técnica del COLIA y CCLONNA, realiza la siguiente socialización: 

Frente a la Acción Integrada No. 1 denominada “Amor que Cría, Respeto que Une”, 
enfocada en Primera Infancia, se informa que a la fecha no se presentan nuevos avances, 
teniendo en cuenta que ya se desarrollaron dos talleres en articulación con el IDPAC y 
NIDOS en espacios dirigidos a primera infancia. Uno de estos talleres fue realizado el año 
anterior en el CREA Entre Nubes y el segundo se desarrolló el día 9 de abril de 2026 en el 
Jardín ICBF Santa Inés. Se encuentra pendiente la actividad programada para el día 13 de 
agosto. En este sentido, se informa que esta acción integrada presenta una ejecución 
aproximada del 90 %. 

En cuanto a la Acción Integrada No. 2 denominada “Familias que Cuidan, 
Comunidades que Protegen”, enfocada en infancia, se tenía programada una 
movilización ciudadana con apoyo de la comunidad, la Junta de Acción Comunal y colegios, 
orientada al fortalecimiento de entornos seguros en contextos sociales. Esta actividad fue 
desarrollada en el sector de la cancha del Canadá Güira. Actualmente, se encuentra 
pendiente una acción en articulación con el IDRD, programada para el día 14 de mayo, por 
lo cual esta acción integrada presenta un avance aproximado del 80 %. 

Respecto a la Acción Integrada No. 3 denominada “Tu Voz Tiene Fuerza”, enfocada 
en adolescencia, se informa que una de las actividades asociadas correspondía a la 

creación digital de stickers animados, actividad que fue cumplida durante la vigencia 2025. 
La segunda actividad está orientada a la creación de un mural con las líneas telefónicas de 
rutas de denuncia, acción que fue desarrollada con apoyo de recursos de Entornos 
Escolares. La tercera actividad corresponde al fortalecimiento y sensibilización de docentes 
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frente a la activación de rutas de atención, la cual se encuentra pendiente de 
implementación en colegios no priorizados. 

Estas acciones se han venido desarrollando en articulación con la organización Todo es 
Posible y la comunidad Afrodes, con actividades ejecutadas durante la vigencia 2025. 
Asimismo, se informa que se realizaron actividades en el Colegio Tomás Rueda Vargas 
durante el mes de marzo y en el Colegio Los Alpes el día 25 de marzo. Actualmente, se 
encuentran programadas nuevas jornadas en los colegios San Vicente y Nueva Roma para 
los días 12 y 13 de mayo. En este sentido, la acción integrada presenta una ejecución 
aproximada del 50 %, encontrándose pendientes dos murales relacionados con las líneas 
de emergencia y denuncia. 

3. Socialización borrador agenda Primer CLOPS Cultura Y Convivencia 

Ciudadana en el Espacio Público. 

El profesional Sergio David Ramírez, funcionario de la Alcaldía Local de San Cristóbal del 
Área de Participación, socializa la propuesta metodológica de los Pre- CLOPS realizados 
frente al CLOPS de Cultura y Convivencia Ciudadana en el Espacio Público, programado 
para el día 22 de mayo. 

Antes de iniciar la socialización, la profesional Yenni Morales, referente territorial de la 
Subdirección Local para la Integración Social de San Cristóbal, manifiesta que este espacio 
tiene como finalidad que las entidades realicen las observaciones correspondientes frente 
a la Agenda Local, teniendo en cuenta que esta será presentada la próxima semana ante 
los representantes de la sociedad civil organizada delegados al CLOPS. Señala que son 20 
representantes quienes conocerán esta agenda estratégica, con el fin de que puedan 
realizar las observaciones y recomendaciones pertinentes frente a la propuesta enfocada 
en Cultura y Convivencia Ciudadana en el Espacio Público, para posteriormente ser 
presentada en la primera sesión CLOPS de la vigencia 2026, programada para el día 22 de 
mayo. 

Frente al objetivo de la Agenda Local, se socializa el siguiente: 

“Fortalecer la convivencia, la apropiación del espacio público y la seguridad en la localidad 
de San Cristóbal, mediante la implementación de acciones integradas que combinan 
intervención artística y ambiental, mejora de la movilidad y el espacio público, y diagnóstico 
participativo de la inseguridad, con el fin de reducir puntos críticos de basuras, deterioro vial 
y delitos, promoviendo la corresponsabilidad institucional y ciudadana durante la vigencia 
2026”. 

En este sentido, se socializa la agenda estratégica, aclarando que esta tiene carácter 
tentativo y se encuentra sujeta a las observaciones realizadas por la UAT durante la 
presente sesión, es así que los Pre - CLOPS que se realizaron fueron los siguientes; 

El primer Pre-CLOPS se realizó el día 5 de mayo con el área de Ambiente y Residuos, en 
las instalaciones de la Alcaldía Local de San Cristóbal. Durante este 
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espacio se utilizó la metodología denominada “Semaforización de Barreras”, con la 
participación de la Mesa de Grafiti de la localidad y la asistencia de ocho integrantes. 

Frente a este Pre-CLOPS, la problemática identificada mediante la metodología 
implementada evidenció que la comunidad reconoce que el arrojo de basuras y escombros 
en puntos no autorizados, como esquinas, vagones y zonas verdes, genera contaminación 
y afecta la salud, el comercio y la convivencia. Asimismo, se identificaron situaciones 
relacionadas con la falta de conciencia ambiental, horarios inadecuados de recolección, uso 
inadecuado de bolsas por habitantes de calle y ausencia de espacios públicos dignos y 
apropiados por la ciudadanía. 

Frente a las observaciones realizadas por la UAT, se solicita ajustar la expresión “robo de 
bolsas por habitantes de calle”, proponiendo en su lugar la frase “uso inadecuado de bolsas 
por habitantes de calle”. 

En cuanto a las situaciones locales identificadas, se socializa que estas se clasifican de la 
siguiente manera: 

 Existencia de puntos críticos en los sectores de San Martín de Loba, Península, 
Ciudad de Londres, Managua y Primero de Mayo.  

 Falta de sensibilización sobre el manejo adecuado de residuos.  
 Necesidad de promover murales y expresiones artísticas para generar conciencia 

ambiental.  
 Interés comunitario en la implementación de huertas urbanas.  
 Uso inadecuado de bolsas de reciclaje por habitantes de calle.  
 Indiferencia comunitaria y limitada articulación institucional frente a iniciativas de 

limpieza y recuperación de espacios.  

Frente a estas situaciones identificadas, se realiza la observación de no incluir la referencia 
relacionada con la reutilización de materiales como llantas. 

Posteriormente, se socializa la acción integrada propuesta, la cual busca combinar la 
recuperación física y simbólica de puntos críticos de arrojo de basuras y escombros 
identificados en barrios como San Martín de Loba, Ciudad de Londres, Managua y Primero 
de Mayo, mediante jornadas de intervención artística y limpieza, complementadas con 
talleres de sensibilización y formación comunitaria sobre manejo de residuos, reciclaje y 
establecimiento de huertas urbanas. Estas actividades se integran con el propósito de 
generar cambios de comportamiento sostenibles, embellecer el entorno, fortalecer la 
identidad territorial y promover la apropiación ciudadana. 

Se informa que las entidades líderes de esta acción integrada son el área de Ambiente de 
la Alcaldía Local de San Cristóbal, en articulación con la Alcaldía Local. Frente a este punto, 
se propone incluir también a la Secretaría Distrital de Ambiente, la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos – UAESP y el Jardín Botánico como entidades articuladoras. 

Las actividades asociadas a esta acción integrada corresponden a: 
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a) Identificación participativa de cinco puntos críticos junto con líderes comunitarios y 
recicladores. 
b) Gestión de permisos y materiales, tales como pinturas, herramientas y plantas, con apoyo 
de la Alcaldía Local y la UAESP. 
c) Convocatoria comunitaria mediante volantes y redes sociales con mínimo quince días de 
anticipación. 
d) Realización de cinco jornadas, una por cada punto crítico, que incluyan limpieza de 
escombros y basuras, así como pintura de murales educativos con mensajes relacionados 
con reciclaje y códigos QR. 
e) Registro fotográfico y elaboración de actas con asistencia y percepciones de los 
participantes. 

Frente a estas actividades, se realiza la observación de articular también a la Mesa Local 
de Residuos Sólidos, teniendo en cuenta que desde este espacio ya se vienen trabajando 
algunos puntos críticos identificados en la localidad. Asimismo, se solicita eliminar la 
referencia relacionada con la reutilización de llantas. 

En relación con la segunda actividad de esta estrategia, se socializan las siguientes 
acciones: 

a) Selección de tres sedes comunales, una por cada UPZ priorizada, y gestión de 
refrigerios. 
b) Diseño de piezas comunicativas, como fanzines y podcasts con instrucciones claras, y 
difusión mediante redes sociales y volanteo con un mes de anticipación. 
c) Socialización de la metodología con entidades líderes, entre ellas la Mesa Ambiental y el 
Jardín Botánico. 
d) Desarrollo de tres talleres teórico-prácticos, con duración máxima de dos horas, sobre 
separación de residuos, manejo de orgánicos, compostaje y creación de huertas urbanas 
con materiales reutilizables. 
e) Entrega de material didáctico y reconocimiento simbólico a los participantes. 
f) Consolidación de actas con aprendizajes, sugerencias y compromisos adquiridos por las 
familias participantes. 

Frente a esta socialización, la profesional del Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal – IDPYBA manifiesta que el Instituto cuenta con la estrategia denominada “La 
cagada es no recoger”, enfocada en la sensibilización sobre el manejo adecuado de 
excretas de animales de compañía. En este sentido, solicita ser incluidos como entidad 
coequipera con el fin de fortalecer los procesos de cultura ciudadana. 

Adicionalmente, se realiza la observación de que las sedes comunales no solo hace 
referencia a salones comunales o Juntas de Acción Comunal, sino a cualquier espacio 
reconocido por la comunidad como punto de encuentro comunitario. 

Finalmente, se propone la implementación de laboratorios de gestión de residuos 
denominados “Escape Verde”, liderados por el IDPAC, en las zonas priorizadas de la 
localidad. 
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Frente al Pre-CLOPS de Cultura y Movilidad, este se desarrolló el día 05 de mayo en las 
instalaciones de la Alcaldía Local de San Cristóbal, con la participación de 10 ciudadanos 
y consejeros de movilidad. Durante esta actividad se implementó la metodología 
denominada “Reconociéndonos en el Espacio Público”, liderada por el profesional Luis 
Solís, funcionario de la Alcaldía Local de San Cristóbal del área de Cultura. Como resultado 
de la metodología aplicada, se identificó que en la localidad de San Cristóbal existen graves 
problemáticas de movilidad y convivencia que afectan la calidad de vida de los habitantes, 
entre ellas vías y andenes en mal estado, falta de señalización, invasión del espacio público 
por vendedores informales y vehículos, deficiencias en el transporte público, tales como 
rutas insuficientes, buses en mal estado y conductores con comportamientos inadecuados, 
así como presencia de transporte informal como bicitaxis y vehículos piratas. De igual 
manera, se evidenció inseguridad en paraderos y puentes peatonales, falta de iluminación, 
acumulación de basuras en puntos críticos, presencia de habitantes de calle en parques, 
imprudencia de conductores y peatones, y falta de inclusión para personas con 
discapacidad. 

Frente a las situaciones locales identificadas en este Pre-CLOPS, se socializó la existencia 
de vías con huecos y andenes deteriorados en sectores como Carrera 9 Este, Calle 20 a 
31 Sur y los barrios San Pedro, Ramajal y San Blas. Asimismo, se identificaron sumideros 
tapados por tierra y escombros, falta de señalización y semaforización, invasión de ciclovías 
por motocicletas de alto cilindraje, conductores del SITP con falta de profesionalismo, 
paraderos en mal estado y sin protección adecuada, invasión del espacio público por 
vendedores informales y vehículos estacionados, presencia de habitantes de calle en 
parques y andenes, falta de iluminación y cámaras de seguridad, puntos críticos de 
acumulación de basuras, falta de cultura ciudadana frente al manejo de residuos y respeto 
por las normas, andenes inadecuados para personas con discapacidad y abandono de 
obras sin finalizar. 

En cuanto a la acción integrada, esta quedó planteada como una estrategia que articula 
dos tipos de actividades para abordar de manera integral las problemáticas de movilidad y 
convivencia. Por una parte, se desarrollarán mesas de trabajo y recorridos institucionales 
con entidades distritales y comunidad para priorizar intervenciones relacionadas con 
infraestructura, tales como bacheo, señalización, iluminación, recuperación de andenes y 
reubicación de vendedores informales, además de definir rutas de seguimiento. Por otra 
parte, se ejecutarán campañas de sensibilización y talleres de cultura ciudadana dirigidos 
a conductores, peatones, vendedores informales, habitantes de calle y estudiantes, con el 
propósito de transformar comportamientos y fortalecer la corresponsabilidad ciudadana. 
Ambas actividades se desarrollarán en los mismos territorios priorizados y con la misma 
población, garantizando una respuesta articulada, colaborativa y sostenible. 

Frente al objetivo de la acción integrada, inicialmente se socializó el siguiente: “Reducir en 
al menos un 20% los puntos críticos de deterioro vial, invasión de espacio público e 
inseguridad en los barrios priorizados, mediante la articulación institucional y la formación 
ciudadana, durante la vigencia 2026”. Frente a este objetivo se realizó la observación de 
retirar el porcentaje establecido, teniendo en cuenta que actualmente no se cuenta con un 
consolidado que permita identificar el porcentaje real de puntos críticos en la localidad. 
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Asimismo, se sugirió ajustar la redacción enfocándola en contribuir a la reducción de las 
problemáticas y fortalecer la cultura ciudadana. En este sentido, se propuso que el objetivo 
quedara de la siguiente manera: “Sensibilizar a la comunidad en general que convive en el 
espacio público, con el fin de promover la cultura ciudadana de la movilidad en la localidad 
de San Cristóbal, durante la vigencia 2026”. 

Frente a las entidades líderes de la acción integrada, se identificaron la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte, la Secretaría Distrital de Movilidad, la Alcaldía Local de 
San Cristóbal e IDPAC. De igual manera, se propuso desarrollar laboratorios de 
participación sobre sentido de pertenencia y ciudadanía, liderados por el IDPAC en las 
zonas priorizadas. 

En cuanto a las actividades asociadas a la acción integrada, se socializó la identificación 
de ocho puntos críticos específicos junto con líderes de Juntas de Acción Comunal y 
habitantes de los barrios San Pedro, Ramajal y San Blas. Asimismo, se planteó la 
programación de ocho recorridos, uno por cada punto crítico, definiendo fecha y hora de 
manera concertada con la comunidad. Durante cada recorrido se verificará el estado de 
vías, sumideros, señalización, iluminación, invasión del espacio público y acumulación de 
basuras, realizando registros fotográficos y levantamiento de actas. Posteriormente, se 
elaborará un informe consolidado con priorización de intervenciones relacionadas con 
bacheo, limpieza de sumideros, instalación de luminarias y reubicación de vendedores 
informales, el cual será entregado a la Secretaría Distrital de Movilidad, IDU, UAESP y 
Policía Metropolitana para la respectiva gestión institucional. 

Frente a estas actividades, se realizó la observación de incluir mesas de seguimiento o 
mesas de trabajo lideradas por los consejeros de movilidad, enfocadas en las problemáticas 
identificadas previamente en materia de movilidad. Respecto a las entidades coequiperas, 
se sugirió vincular a la Policía Metropolitana, Consejo Local de Movilidad, TransMilenio, 
IDU, Dirección Local de Educación, Juntas de Acción Comunal, Consejo Local de 
Discapacidad y Consejo Local LGBTI. 

Frente a la segunda actividad de esta acción, inicialmente se propuso realizar convocatoria 
abierta a conductores del SITP, particulares y motociclistas, así como peatones, 
estudiantes, vendedores informales y habitantes de calle de los barrios priorizados. 
También se planteó el diseño de material pedagógico relacionado con comportamiento vial, 
respeto al espacio público, manejo de residuos, uso de ciclorrutas y canales de denuncia, 
así como la realización de tres talleres presenciales de máximo dos horas cada uno en 
sedes comunales o instituciones educativas, abordando derechos y deberes de los actores 
viales, prevención de accidentes, resolución pacífica de conflictos, cultura ciudadana y 
denuncia. Igualmente, se propuso el desarrollo de dinámicas lúdicas y estudio de casos 
reales de la localidad, entrega de material didáctico y stickers con líneas de denuncia como 
123, 155 y 141, además de la elaboración de actas de asistencia y compromisos 
ciudadanos. 

Frente a esta actividad, se propuso adecuarla para realizar tres tomas presenciales en 
espacio público dirigidas a diferentes poblaciones: una en institución 
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educativa, una con conductores del Consorcio Express – SITP y una en el sector de Primero 
de Mayo, con el fin de abordar temas relacionados con derechos y deberes de los actores 
viales, prevención de accidentes, resolución pacífica de conflictos en el espacio público vial, 
cultura ciudadana y mecanismos de denuncia. Para el desarrollo de estas jornadas se 
realizará convocatoria abierta y abordaje territorial a conductores, peatones, estudiantes, 
vendedores informales y ciudadanos habitantes de calle, en articulación con el Consejo 
Local de Discapacidad y el Consejo Local LGBTI. Asimismo, se diseñará y entregará 
material pedagógico relacionado con comportamiento vial, respeto por el espacio público, 
uso adecuado de ciclorrutas y difusión de líneas y canales de denuncia. 

Finalmente, se propuso como tercera actividad la realización de dos laboratorios de 
participación sobre sentido de pertenencia y ciudadanía, liderados por el IDPAC en las 
zonas priorizadas. 

Frente al Pre-CLOPS de Convivencia, este se realizó el día 06 de mayo en las instalaciones 
de la Estación de Policía de la localidad de San Cristóbal. Durante esta actividad se 
implementó la metodología del árbol de problemas, con la participación de cinco 
ciudadanos. La metodología fue liderada por el profesional Milton Cruz, de la Secretaria de 
Seguridad Convivencia y Justicia. 

Como resultado de este ejercicio, se evidenció la siguiente problematización: en distintos 
sectores de la localidad de San Cristóbal se presentan graves problemáticas relacionadas 
con seguridad y convivencia, entre ellas hurtos a mano armada, robo de vehículos, atracos 
en paraderos y establecimientos comerciales, microtráfico, extorsión, robo de cableado, 
contadores y tapas de alcantarilla, acoso sexual a niños a la salida de colegios, lesiones 
personales derivadas de accidentes, acumulación crítica de basuras en vías y frente a 
instituciones educativas, invasión del espacio público con cambuches de habitantes de 
calle, contaminación auditiva por música a alto volumen y falta de cultura ciudadana, 
especialmente en relación con dueños de mascotas que no recogen los excrementos de 
sus animales. Asimismo, se señaló la insuficiente presencia policial y de entidades locales 
en el territorio. 

Frente a las situaciones locales identificadas, se mencionaron las siguientes: en Altamira 
Sur Oriental se presentan problemáticas relacionadas con acumulación de basuras, 
invasión del espacio público, altos niveles de ruido, hurtos a mano armada, robo de 
vehículos, asaltos a establecimientos comerciales, extorsión y microtráfico. En la Carrera 4 
con Calle 17 Sur se identificó una bodega de reciclaje que presuntamente compra artículos 
robados, lo cual atrae habitantes de calle y genera desaseo frente a un colegio del sector. 
En la Carrera 6 entre Calle 10 Sur y Calle 9A Sur se evidencia acumulación crítica de 
basuras, presencia de habitantes de calle durante los días de recolección y robo de 
cableado. En la Calle 11 Sur entre carreras 3A y 4, específicamente en el entorno del 
colegio José Félix Restrepo, se presentan problemáticas relacionadas con acumulación de 
basuras, hurto de cables, contadores, placas y tapas de alcantarilla, así como presencia de 
habitantes de calle con comportamientos agresivos, consumo de sustancias psicoactivas y 
cambuches. En el Parque de la “Ye”, ubicado en Bellavista parte alta sobre la Calle 37, se 
identificó la problemática relacionada con dueños de mascotas que no 
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recogen los excrementos de sus animales. En los sectores de Villa Javier, entre Calle 9 Sur 
y Calle 11 Sur, y La María, entre Carrera 2 y 6 y Calles 11A y 7A, se reportaron robos de 
vehículos y motocicletas, atracos a mano armada, acoso sexual a niños a la salida de 
colegios, hurtos a conductores de plataformas, violencia física, calumnia, secuestro y hurto 
de contadores. En la avenida principal se reportaron atracos en paraderos de alimentadores 
y lesiones personales ocasionadas por accidentes vehiculares. Finalmente, el sector del 
Triángulo, ubicado en la Calle 11 Sur con Carrera 6, y algunos parques de la localidad 
fueron identificados como puntos críticos de inseguridad. 

En cuanto a la acción integrada, esta quedó planteada de la siguiente manera: la acción se 
compone de dos actividades complementarias. La primera consiste en recorridos 
institucionales con líderes comunales y vecinos para identificar en territorio los puntos 
críticos relacionados con inseguridad, acumulación de basuras, cambuches y otras 
problemáticas de convivencia. La segunda actividad contempla el desarrollo de talleres 
cartográficos participativos, donde los líderes comunitarios, utilizando fotografías impresas 
de los puntos críticos, ubican geográficamente las problemáticas en un mapa de la 
localidad, priorizan zonas de intervención y proponen soluciones desde la comunidad. 
Ambas actividades se articulan con el fin de construir un diagnóstico comunitario que 
posteriormente pueda ser entregado a las entidades competentes. 

Frente a las observaciones relacionadas con la problematización, las situaciones locales 
identificadas y la acción integrada, se manifestó que los temas de basuras y residuos 
sólidos también se encuentran implícitos dentro de las problemáticas de seguridad y 
ambiente. En este sentido, se sugirió separar los objetivos de cada acción y centrar la 
revisión específicamente en los temas relacionados con convivencia ciudadana. 

En cuanto al objetivo de la acción integrada, este se contextualizó de la siguiente manera: 
“Reducir en al menos un 40% las denuncias de hurtos y puntos críticos de basuras y 
cambuches en los barrios priorizados durante la vigencia 2026, mediante el trabajo 
articulado entre comunidad, Policía y entidades distritales, así como el fortalecimiento de la 
cultura ciudadana”. 

Frente a las aclaraciones y socialización anteriormente descritas, el profesional de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia realizó la observación y manifestó 
la necesidad de revisar qué se está entendiendo por convivencia, teniendo en cuenta que 
el tema central del CLOPS corresponde a Cultura y Convivencia en el Espacio Público y 
que gran parte de las situaciones mencionadas están enfocadas en problemáticas 
delictivas. Frente a esta observación, el profesional Sergio Ramírez, de la Alcaldía Local de 
San Cristóbal, manifestó que estos corresponden a los resultados obtenidos en el desarrollo 
del Pre-CLOPS. Asimismo, explicó que durante la metodología implementada se trató de 
socializar la estrategia AIDE, programa de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia que desplaza equipos interdisciplinarios para acompañar a las víctimas de delitos, 
orientándolas en tiempo real y en el mismo lugar de los hechos para la interposición de 
denuncias formales. 
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Frente a estas observaciones, la plenaria de la UAT sugirió realizar una reunión 
extraordinaria de trabajo con el fin de ajustar los resultados del Pre-CLOPS de convivencia 
hacia acciones, temáticas y estrategias enfocadas en la finalidad del CLOPS, relacionada 
con Cultura y Convivencia en el Espacio Público. Como parte de este compromiso, el 
profesional de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia adelantará las 
acciones necesarias para invitar a una profesional de dicha Secretaría que trabaje 

específicamente temas de convivencia. 

4. Socialización mapa de actores actualizado – Secretaria Técnica COLIA Y 

CCLONNA. 

La profesional Claudia Barrera, quien actúa en calidad de Secretaría Técnica del COLIA y 
CCLONNA, realiza la socialización del Mapa de Actores elaborado en el marco del proceso 
de planeación estratégica de la Subdirección Local para la Integración Social de San 
Cristóbal. Este ejercicio tiene como propósito identificar los actores estratégicos que 
participan en las diferentes instancias locales y que aportan al desarrollo de acciones 
relacionadas con la garantía de los derechos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el 
territorio. 

Dentro del mapa de actores se identifican como principales instancias de articulación 
territorial las siguientes: 

 Comité Operativo Local de Infancia y Adolescencia – COLIA.  
 Mesa Técnica Local de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil Ampliado – 

PETIA.  
 Mesa Técnica Local de Prevención del Reclutamiento, Uso y Utilización de Niñas, 

Niños y Adolescentes – PRUUNNA.  
 Mesa Técnica Local Ruta Integral de Atenciones para la Primera Infancia – RIAPI.  
 Consejo Consultivo Local de Niñas, Niños y Adolescentes – CCLONNA.  

En el proceso de elaboración del mapa de actores se identificaron las siguientes entidades, 
organizaciones y actores estratégicos: 

La Alcaldía Local, entidad con autoridad administrativa y competencia para coordinar la 
territorialización del Distrito en las localidades, así como su participación en la definición de 
la gestión del desarrollo territorial, presenta un nivel alto de interés y corresponsabilidad 
frente a las acciones desarrolladas en las instancias locales. Dentro de los temas relevantes 
se destaca la articulación para la territorialización de políticas públicas poblacionales en el 
marco del Plan de Desarrollo Local. Asimismo, comparte corresponsabilidad en la ejecución 
de productos establecidos en los planes de acción de las instancias lideradas por la SDIS 
y en la formulación y ejecución de recursos relacionados con conceptos de gasto social. 
Participa en las siguientes instancias: Comité Operativo Local de Infancia y Adolescencia – 
COLIA, Mesa Técnica Local PETIA, Mesa Técnica Local PRUUNNA, Mesa Técnica Local 
RIAPI y Consejo Consultivo Local de Niñas, Niños y Adolescentes – CCLONNA. Los 
contactos identificados son Lina Daniela Valcárcel Gómez y Daniela Alfonso Guerrero. 
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Correos electrónicos: ligovalina@gmail.com y daniela.alfonso@gobiernobogota.gov.co. 
Teléfonos: 3138389741 y 3203762251. 

La Dirección Local de Educación, como entidad distrital, tiene como tema relevante la 
promoción de la oferta educativa local para garantizar el acceso y permanencia de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes en el sistema educativo. Participa en las instancias COLIA, 
PETIA, PRUUNNA, RIAPI y CCLONNA. El contacto es María Fernanda León Fonseca. 
Correo electrónico: mfleon@educacionbogota.gov.co. Teléfono: 3114744891. 

El Centro Zonal ICBF, como entidad nacional, tiene como objetivo principal promover el 
desarrollo y la protección integral de niños, niñas y adolescentes. Participa en las instancias 
COLIA, PETIA, PRUUNNA, RIAPI y CCLONNA. Los contactos son Lady Johanna Torres 
Mendieta, Miriam Pallares y Paula Andrea Rivera. Correos electrónicos: 
lady.torres@icbf.gov.co, miriam.pallares@icbf.gov.co y paula.rivera@icbf.gov.co. 

El IDPAC, entidad distrital, tiene dentro de sus temas relevantes el fortalecimiento de la 
participación y el empoderamiento ciudadano. El contacto es María Camila Criollo Vivas. 
Correo electrónico: mccriollo@participacionbogota.gov.co. Teléfono: 3053844348. 

El IDIPRON, como entidad distrital, trabaja en la gestión de oportunidades para el desarrollo 
integral de la niñez y la juventud. El contacto es Rafael González. Correo electrónico: 
rafaelg@idipron.gov.co. Teléfono: 3142394572. 

El IDRD, entidad distrital, desarrolla estrategias orientadas a garantizar la conservación y 
fortalecimiento de las expresiones culturales y recreativas. El contacto es Jerónimo 
Cárdenas Duque. Correo electrónico: sancristobal4oal@idrd.gov.co. Teléfono: 
3103881026. 

La Personería Local, como entidad distrital, enfoca sus acciones en la defensa y promoción 
de los derechos ciudadanos y el control de la función pública local. El contacto es Diana 
Cardozo. Correo electrónico: personeriasancristobal@personeriabogota.gov.co. 

La Policía Nacional, entidad nacional, desarrolla acciones relacionadas con seguridad y 
prevención de violencias. El contacto es Geraldine Amezquita Mora. Correo electrónico: 
mebog.e4-emfag@policia.gov.co. Teléfono: 3058176557. 

La Secretaría Distrital de Hábitat, entidad distrital, trabaja en políticas de gestión del 
territorio urbano y acceso a vivienda. El contacto es Ana Amelia Ávila Palacios. Correo 
electrónico: ana.avila@habitatbogota.gov.co. 

La Secretaría Distrital de la Mujer, como entidad distrital, tiene como propósito la garantía 
de igualdad de oportunidades y el empoderamiento de mujeres, niñas y adolescentes. El 
contacto es Luz Myrian Rojas Parrado. Correo electrónico: lmrojas@sdmujer.gov.co. 
Teléfono: 3228557121. 

mailto:integracion@sdis.gov.co


 
FOR-GD-002 – V2 

Página 15 de 18 

 
 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co 

La Subred de Salud Centro Oriente, entidad distrital, desarrolla acciones orientadas a la 
promoción de la salud y articulación con políticas públicas poblacionales. El contacto es 
Nubia Valero. Correo electrónico: nvalero.subredcentrooriente@gmail.com. Teléfono: 
3115577457. 

La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, como entidad distrital, trabaja en 
la conservación y enriquecimiento de las expresiones culturales. El contacto es Luis 
Fernando Solís Bermúdez. Correo electrónico: sancristobal@scrd.gov.co. Teléfono: 
3045314629. 

La Secretaría Distrital de Movilidad, entidad distrital, desarrolla políticas relacionadas con 
movilidad, seguridad vial y transporte. El contacto es Yuleisy Jiménez. Correo electrónico: 
clsancristobal@movilidadbogota.gov.co. Teléfono: 3187034603. 

La Secretaría Distrital de Gobierno, como entidad distrital, trabaja en acciones relacionadas 
con convivencia pacífica y participación ciudadana. El contacto es Daira Montaño. Correos 
electrónicos: dairarociomontano@gmail.com y daira.montano@gobiernobogota.gov.co. 

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, entidad distrital, desarrolla 
acciones relacionadas con seguridad ciudadana y acceso a la justicia. El contacto es Jorge 
Mario Camelo Sánchez. Correo electrónico: jorge.camelo@scj.gov.co. Teléfono: 
3108124862. 

El Consejo Tutelar, como entidad distrital, promueve acciones de fortalecimiento del control 
social de niños, niñas y adolescentes. El contacto es Luz Amanda Díaz. Teléfono: 
3134538268. 

IDARTES – NIDOS, entidad distrital, trabaja en la garantía de derechos artísticos en primera 
infancia. El contacto es Camilo Casas Abril. Correo electrónico: 
camilo.casas@idartes.gov.co. Teléfono: 3214029160. 

IDARTES – CREA, entidad distrital, desarrolla procesos de formación artística para niños, 
niñas y jóvenes. El contacto es Ingridt Johanna Torres Torres. Correo electrónico: 
ingridt.torres@idartes.gov.co. Teléfono: 3003394240. 

La ACJ / Hogar Encuentro Juan Rey y La Victoria, como organización social, desarrolla 
programas de prevención dirigidos a niños, niñas, jóvenes y familias. Los contactos 
identificados son Viviana Sarmiento, Carol Blanco y Paola Valderrama. 

La Fundación Plan / Secretaría de Educación, entidad distrital, trabaja en acciones para 
garantizar el acceso y permanencia educativa. El contacto es Paola Piracoca Marín. Correo 
electrónico: jpiracocamarin@plan.org.co. Teléfono: 3214474901. 

La Secretaría de Desarrollo Económico, como entidad distrital, desarrolla políticas 
relacionadas con desarrollo económico, empleabilidad y emprendimiento. El contacto es 
Karen González. Correos electrónicos: 
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ksgonzalez@desarrolloeconomico.gov.co y contactenos@desarrolloeconomico.gov.co. 
Teléfono: 3138774809. 

5. Varios 

Se informa el cierre de la Semana Local de Juventud se realizará el día 09 de mayo, en el 
Parque Pinares, en el horario de 9:00 a. m. a 3:00 p. en el marco de esta actividad, se 
recogerán las observaciones y percepciones de los jóvenes frente a los derechos sexuales 
y reproductivos. Esta acción se encuentra articulada con la Acción Integral No. 3, 
relacionada con los recorridos territoriales. 

Socialización Jornada Más Bienestar la cual se realizará el día 12 de junio de 2026, en el 
Colegio 20 de junio como cierre de la estrategia de la salud Sexual y reproductiva. 

Se realiza la socialización y fortalecimiento de la Escuela Zon4rte, así como el apoyo y 
articulación para el Festival de San Pedrito, programado para realizarse el día 29 de agosto 
en el Parque La Victoria. 

Frente a la validación de delegaciones de representantes de la sociedad civil organizada, 
se informa que el día 30 de abril fue remitido el oficio correspondiente para la delegación y 
validación de representantes. Se recuerda que este proceso debe realizarse anualmente y 
que las respuestas debían ser allegadas antes del día 15 de mayo. En este sentido, se 
informa que, de las 20 delegaciones existentes, a la fecha se ha recibido respuesta por 
parte del Comité de Libertad Religiosa, Consejo de Juventud y Consejo de Cultura. 

Se informa que desde la Personería Local se realizara una Feria de Servicios, programada 
para el día 05 de junio de 2026 en el sector de Primero de Mayo con Carrera 10. Asimismo, 
se informa sobre la realización de la segunda mesa de planeación, programada para el día 
07 de mayo a las 2:00 p.m. en las instalaciones de la Personería Local. 

Se socializa la solicitud de implementar lenguaje incluyente y accesible en las convocatorias 
realizadas por la Alcaldía Local de San Cristóbal, incluyendo material audiovisual e 
intérprete de lengua de señas. 

En cuanto al seguimiento de los planes de trabajo de las instancias, se informa que, a la 
fecha, han sido aprobados los correspondientes al Comité Operativo Local de Infancia y 
Adolescencia – COLIA, Consejo Consultivo Local de Niñas, Niños y Adolescentes – 
CCLONNA, Consejo Local de Discapacidad – CLD, Consejo Local de la Bicicleta y 
Movilidad, Comité Operativo Local de Juventud – COLJ, Comisión Local Intersectorial de 
Participación – CLIP y Comisión Ambiental Local – CAL. 

Desde la delegación de la Política de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas 
se realiza la invitación a los asistentes para promocionar y compartir las piezas 
comunicativas relacionadas con la prevención del consumo de alcohol en el marco de la 
celebración del Día de la Madre, teniendo en cuenta que esta fecha registra altos índices 
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de violencia a nivel nacional. Por lo anterior, se resalta la importancia de fortalecer acciones 
de prevención durante el fin de semana de celebración. 

Desde el ICBF, la referente del Sistema Nacional de Bienestar Familiar de la localidad de 
San Cristóbal informa que los 210 centros zonales del ICBF a nivel nacional entregan 
trimestralmente dos informes a las regionales y estas, a su vez, a la sede nacional. Uno de 
estos informes corresponde al seguimiento de las instancias de política pública activas en 
los territorios. En este sentido, se solicita el envío de las actas de los diferentes espacios e 
instancias para la consolidación de dicho informe. 

Por otra parte, desde el Centro Zonal de San Cristóbal se informa que se viene adelantando 
una estrategia orientada a fortalecer la relación entre el Centro Zonal y la comunidad, así 
como a dar a conocer los servicios ofertados. En este marco, y con el fin de facilitar espacios 
de articulación interinstitucional, se pone a disposición el salón del Centro Zonal para la 
realización de reuniones de las diferentes instancias y entidades. Este espacio cuenta con 
capacidad para 25 a 30 personas. 

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE) socializa que, para que tanto la 
comunidad de productores como la ciudadanía en general puedan participar en los 
diferentes programas ofertados, es indispensable encontrarse formalizados y cumplir con 
la totalidad de requisitos y documentos exigidos en cada convocatoria o programa. 

La Secretaría Distrital del Hábitat socializa la convocatoria “Ahorro para mi Casa”, que se 
realizará los días 19 y 20 de mayo. Asimismo, informa sobre la Gran Feria de Vivienda, 
programada del 20 de mayo al 1 de julio, y una nueva jornada de la Gran Feria de Vivienda 
que se llevará a cabo del 2 al 4 de julio. 

Se realiza la socialización de la Escuela de Hábitos Saludables, informando que a la fecha 
se han desarrollado dos sesiones, las cuales se llevan a cabo el último martes de cada mes 
en el CDC La Victoria a las 9:00 a.m. 

Igualmente, se realiza la invitación a la Segunda Gran Toma Cultural, Artística y Recreo 
deportiva denominada “San Cristóbal, Territorio Cultural y Territorio de Paz”, la cual se 
desarrollará en el Parque La Victoria. 

Se aclara que la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente remitió 
oportunamente la respuesta correspondiente a las delegaciones solicitadas. 

Finalmente, se socializa que en la Unidad La Gran Colombia se realizará una jornada de 

apropiación del territorio denominada “Dejando Huella”, en horario de 2:00 p.m. a 4:00 p.m.। 
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COMPROMISOS: 
 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

Envió de respuesta delegaciones de 
entidades pendientes. 

Equipo Territorial SLIS 
Hasta el 15 de 
mayo de 2026 

Cargar evidencias del desarrollo de las 
acciones de las Agendas Estratégicas 
2025 

Secretarias técnicas 
del COLIA, COLJ, 
COLMYEG 

Mensualmente 

Realizar mesa de trabajo Extraordinaria 
Pre –CLOPS de convivencia 

Alcaldía Local 
11 de Mayo de 
2026 

Realizar Primera sesión CLOPS  Cultura y 
Convivencia Ciudadana 

  Equipo de Alcaldía 
Local 

22 de Mayo de 
2026. 

Organización Transporte Consejera 
Representante COLIA 

Alcaldía Local 
22 de mayo de 
2026. 

Compartir o cargar planes de trabajo 
instancias aprobado 

 Secretarias Técnicas  

 
Siendo las 12:40 pm se da por terminada la sesión # 5, UAT ordinaria de mayo 2026. 
 
CONVOCATORIA. Sexta sesión ordinaria de UAT el jueves 4 de junio de 2026, en la 
Alcaldía Local de San Cristóbal a las 08:00 a.m. 
 
En constancia de lo anterior se anexa listado de asistencia. 
 
Una vez puesto en conocimiento el desarrollo de esta sesión UAT al Subdirector Local, 
como secretario técnico de la instancia refrenda esta acta. 
 
 

 
Nombres y Apellidos 

Cargo o Tipo de 
vinculación 

Dependencia Firma 

 
Camilo Andrés Dangond       Subdirector Local    SLIS San Cristóbal        
 
 

Anexos: Listado de Asistencia 

 
Elaboró: Manuel de Jesús Bautista Rodríguez - Agente Territorial SLIS San Cristóbal. 
Revisó: Yenni Alexandra Morales, Referente Territorial SLIS San Cristóbal 
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